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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

      REF: SUC. 2022-00720. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 018 DEL 3 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la secretaría efectuó el 

emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en esta sucesión (archivo N° 12). 

 

2.- Se agrega al expediente la manifestación elevada por 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, según la 

cual se “…puede continuar con los trámites correspondientes al 

proceso de Sucesión…” (archivo Nos. 12). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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